
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Ref. Ordinario Laboral – promovido por SANDRA PATRICIA 

CRISTANCHO ROJAS en contra de COLPENSIONES. Rad. No. 18001-

31-05-002-2015-00188-01. 

 

1.- Comiéncese por resaltar que, mediante Acuerdo No. PCSJA22-

12028 de 19 de diciembre de 2022, se crearon las Salas y cargos 

permanentes en algunos Tribunales de la Jurisdicción ordinaria a 

nivel nacional, entre ellos, la Sala Civil Familia Laboral del Distrito 

Judicial de Florencia –Caquetá-, junto con la creación de un 

Despacho de Magistrado para dicha Sala, para el caso, el del 

suscrito. 

 

2.- Que el Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá en 

Acuerdo No. CSJCAQA23-5 del 6 de febrero de los corrientes, 

redistribuyó los procesos a cargo de la extinta Sala Única del 

Tribunal Superior de Florencia –Caquetá, entre los Despachos de la 

Sala Civil Familia Laboral y Sala Penal, correspondiendo a esta 

Magistratura el proceso de la referencia. 

 



3.- Que de conformidad con lo instituido en el numeral 1 del 

artículo 13 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 

66 y 82 del C.P.L y S.S. se dispone CORRER TRASLADO para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días a cada una de las partes, 

iniciando con el apelante.  

 

4.- Aceptar la renuncia de la abogada Danny Sthefany Arriaga Peña 

como apoderada de Colpensiones. 

 

5.- Reconocer Personería para actuar como apoderada principal de 

Colpensiones, a la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS 

LTDA identificada con el NIT. 900198281-8, representada 

legalmente por la abogada Yolanda Herrera Murgueitio, quien se 

identifica con C.C. No. 31.271.414 expedida en Cali, y portadora de 

la T.P. No. 180.706 del C. S. de la J., en los términos del poder 

general conferido. 

 

6.- Reconocer Personería para actuar al abogado Juan David Guio 

Castillo, quien se identifica con C.C. No. 1.075.310.447 expedida en 

Neiva - Huila y Portador de la T.P. No. 373.204 del C. S. de la J., 

conforme a los términos del poder de sustitución conferido por la 

apoderada general de Colpensiones. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Florencia – Caquetá 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL  

Sala Segunda de Decisión 

 
Magistrada Sustanciadora  

MARÍA CLAUDIA ISAZA RIVERA 

 
febrero siete (07) de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN:  18001-31-05-001-2014-00571-01 

DEMANDANTE:  ROSALBA USECHE DIAZ 

DEMANDADO:    MUNICIPIO DE FLORENCIA 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

La Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 reguló lo relativo a la 

apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. Si se decretan pruebas, se fijará 

la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 

alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito” 

 

En este caso, encontrándose admitido el grado jurisdiccional de consulta 

de la sentencia de primera instancia, proferida dentro del proceso de la 

referencia, por secretaría, se procederá a correr traslado común a las 

partes para alegar por escrito, por el término de cinco (5) días, para luego 

resolver la consulta por escrito. 

 

Por lo expuesto, la  Magistrada del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Florencia, Sala Civil-Familia-Laboral, 

 

II.RESUELVE 
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PRIMERO: CORRASE TRASLADO CONJUNTO a las partes por el 

término de cinco (5) días, para que presenten de forma escrita sus 

alegatos, los cuales podrán ser enviados al correo electrónico 

seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado 

electrónico, en el micrositio de la Secretaría de la Sala Civil-Familia-

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia - Caquetá, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin y, además, en 

caso de ser solicitado, suminístrese por Secretaría el link del expediente 

digital, para que pueda ser visualizado por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
 

MARÍA CLAUDIA ISAZA RIVERA 
Magistrada 

 
Nota: La presente sentencia se firma de forma electrónica en el aplicativo de la Rama Judicial, 
dentro del término contemplado en el inciso 3º del Artículo 10 del Acuerdo PCSJA17-10715. 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Florencia – Caquetá 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL  

Sala Segunda de Decisión 

 
Magistrada Sustanciadora  

MARÍA CLAUDIA ISAZA RIVERA 

 
febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN:  18-001-31-05-001-2012-00333-01 

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS VALLEJO BENAVIDEZ 

DEMANDADO:    WILLIAM RODRIGUEZ HERRERA 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

La Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 reguló lo relativo a la 

apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. Si se decretan pruebas, se fijará 

la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 

alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito” 

 

En este caso, se observa que se encuentra en firme la admisión del 

recurso de apelación presentado en contra de la sentencia de primera 

instancia, emitida dentro del proceso de la referencia, en consecuencia, 

se procederá a correr traslado a las partes para alegar por escrito, por el 

término de cinco (5) días a cada una, iniciando con la parte apelante, para 

luego resolver el recurso por escrito. 

 

Por lo expuesto, la Magistrada del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Florencia, Sala Civil-Familia-Laboral, 
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II.RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes para alegar por el término de 

cinco (5) días a cada una, empezando con la parte apelante, para que 

presenten de forma escrita sus alegatos, los cuales podrán ser enviados 

al correo electrónico seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado 

electrónico, en el micrositio de la Secretaría de la Sala Civil-Familia-

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia - Caquetá, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin y, además, en 

caso de ser solicitado, suminístrese por Secretaría el link del expediente 

digital, para que pueda ser visualizado por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
 

MARÍA CLAUDIA ISAZA RIVERA 
Magistrada 

 
Nota: La presente sentencia se firma de forma electrónica en el aplicativo de la Rama Judicial, 
dentro del término contemplado en el inciso 3º del Artículo 10 del Acuerdo PCSJA17-10715. 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Claudia Isaza Rivera

Magistrada

Despacho 002 Sala Civil Familia Laboral

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta
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Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Florencia – Caquetá 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL  

Sala Segunda de Decisión 

 
Magistrada Sustanciadora  
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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN:  18592-89-001-2010-00206-01 

DEMANDANTE:  EVER ROMERO BURGOS 

DEMANDADO:    JOSE IGNACIO SANDOVAL Y OTRO 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

La Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 reguló lo relativo a la 

apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. Si se decretan pruebas, se fijará 

la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 

alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito” 

 

En este caso, se observa que se encuentra en firme la providencia que 

admitió el recurso de apelación presentado en contra de la sentencia de 

primera instancia, dentro del proceso de la referencia y teniendo en 

cuenta que ambos extremos de la litis apelaron, se procederá a correr 

traslado común a las partes para alegar por escrito, por el término de 

cinco (5) días, para luego resolver el recurso por escrito. 

 

Por lo expuesto,  la Magistrada del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Florencia, Sala Civil-Familia-Laboral, 



PROCESO:            ORDINARIO LABORAL  
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II.RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRASE TRASLADO CONJUNTO a las partes por el 

término de cinco (5) días, para que presenten de forma escrita sus 

alegatos, los cuales podrán ser enviados al correo electrónico 

seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado 

electrónico, en el micrositio de la Secretaría de la Sala Civil-Familia-

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia - Caquetá, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin y, además, en 

caso de ser solicitado, suminístrese por Secretaría el link del expediente 

digital, para que pueda ser visualizado por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
 

MARÍA CLAUDIA ISAZA RIVERA 
Magistrada 

 
Nota: La presente sentencia se firma de forma electrónica en el aplicativo de la Rama Judicial, 
dentro del término contemplado en el inciso 3º del Artículo 10 del Acuerdo PCSJA17-10715. 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Claudia Isaza Rivera

Magistrada
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Tribunal Superior De Florencia - Caqueta
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Magistrada Sustanciadora  
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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN:  18-001-31-05-002-2012-00228-01 

DEMANDANTE:  FABIO ALEJANDRO VALBUENA PINEDA 

DEMANDADO:    PROMOCIONES Y JUEGOS DEL SUR 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

La Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 reguló lo relativo a la 

apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. Si se decretan pruebas, se fijará 

la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 

alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito” 

 

En este caso, se observa que se encuentra en firme la admisión de la 

apelación de la sentencia de primera instancia, emitida dentro del proceso 

de la referencia, en consecuencia, se procederá a correr traslado a las 

partes para alegar por escrito, por el término de cinco (5) días a cada 

una, iniciando con la parte apelante, para luego resolver el recurso por 

escrito. 

 

Por lo expuesto, la Magistrada del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Florencia, Sala Civil-Familia-Laboral, 
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II.RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes para alegar por el término de 

cinco (5) días a cada una, empezando con la parte apelante, para que 

presenten de forma escrita sus alegatos, los cuales podrán ser enviados 

al correo   electrónico seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado 

electrónico, en el micrositio de la Secretaría de la Sala Civil-Familia-

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia - Caquetá, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin y, además, en 

caso de ser solicitado, suminístrese por Secretaría el link del expediente 

digital, para que pueda ser visualizado por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
 

MARÍA CLAUDIA ISAZA RIVERA 
Magistrada 

 
Nota: La presente sentencia se firma de forma electrónica en el aplicativo de la Rama Judicial, 
dentro del término contemplado en el inciso 3º del Artículo 10 del Acuerdo PCSJA17-10715. 
 

 

 

Firmado Por:

Maria Claudia Isaza Rivera

Magistrada

Despacho 002 Sala Civil Familia Laboral

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5469861251d6b57929adf295abcea89e4fcd6264bad2a0d4c50404219188877f

Documento generado en 07/02/2024 02:21:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO:            ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN:      18001-31-05-001-2014-00299-01 

DEMANDANTE: JULIA NELLY MALDONADO DE GUZMAN 

 DEMANDADO:   COLPENSIONES + 
 

Página 1 de 2 

 

 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Florencia – Caquetá 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL  

Sala Segunda de Decisión 

 
Magistrada Sustanciadora  

MARÍA CLAUDIA ISAZA RIVERA 

 
febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN:  18001-31-05-001-2014-00299-01 

DEMANDANTE:  JULIA NELLY MALDONADO DE GUZMAN 

DEMANDADO:    COLPENSIONES 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

La Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 reguló lo relativo a la 

apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. Si se decretan pruebas, se fijará 

la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 

alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito” 

 

En este caso, se observa que se encuentra en firme la admisión de la 

apelación de la sentencia de primera instancia, dentro del proceso de la 

referencia, en consecuencia, se procederá a correr traslado a las partes 

para alegar por escrito, por el término de cinco (5) días a cada una, 

iniciando con la parte apelante, para luego resolver el recurso por escrito. 

 

Por lo expuesto, la Magistrada del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Florencia, Sala Civil-Familia-Laboral, 

 

II.RESUELVE 
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PRIMERO: CORRASE traslado a las partes para alegar por el término de 

cinco (5) días a cada una, empezando con la parte apelante, para que 

presenten de forma escrita sus alegatos, los cuales podrán ser enviados 

al correo        electrónico seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado 

electrónico, en el micrositio de la Secretaría de la Sala Civil-Familia-

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia - Caquetá, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin y, además, en 

caso de ser solicitado, suminístrese por Secretaría el link del expediente 

digital, para que pueda ser visualizado por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
 

MARÍA CLAUDIA ISAZA RIVERA 
Magistrada 

 
Nota: La presente sentencia se firma de forma electrónica en el aplicativo de la Rama Judicial, 
dentro del término contemplado en el inciso 3º del Artículo 10 del Acuerdo PCSJA17-10715. 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Claudia Isaza Rivera

Magistrada

Despacho 002 Sala Civil Familia Laboral

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Florencia – Caquetá 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL  

Sala Segunda de Decisión 

 
Magistrada Sustanciadora  

MARÍA CLAUDIA ISAZA RIVERA 

 
febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN:  18-001-31-05-002-2013-00086-01 

DEMANDANTE:  JHON JAIRO CONTRERAS SALAMANCA 

DEMANDADO:    AVALON CLUB 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

La Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 reguló lo relativo a la 

apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. Si se decretan pruebas, se fijará 

la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 

alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito” 

 

En este caso, se observa que se encuentra en firme la admisión de la 

apelación de la sentencia de primera instancia, emitida dentro del proceso 

de la referencia, en consecuencia, se procederá a correr traslado a las 

partes para alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la parte apelante, para luego resolver el recurso por escrito. 

 

Por lo expuesto, la Magistrada del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Florencia, Sala Civil-Familia-Laboral, 

 

II.RESUELVE 
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PRIMERO: CORRASE traslado a las partes para alegar por el término de 

cinco (5) días a cada una, empezando con la parte apelante, para que 

presenten de forma escrita sus alegatos, los cuales podrán ser enviados 

al correo  electrónico seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado 

electrónico, en el micrositio de la Secretaría de la Sala Civil-Familia-

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia - Caquetá, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin y, además, en 

caso de ser solicitado, suminístrese por Secretaría el link del expediente 

digital, para que pueda ser visualizado por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
 

MARÍA CLAUDIA ISAZA RIVERA 
Magistrada 

 
Nota: La presente sentencia se firma de forma electrónica en el aplicativo de la Rama Judicial, 
dentro del término contemplado en el inciso 3º del Artículo 10 del Acuerdo PCSJA17-10715. 
 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Claudia Isaza Rivera

Magistrada

Despacho 002 Sala Civil Familia Laboral

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta
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Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Florencia – Caquetá 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL  

Sala Segunda de Decisión 

 
Magistrada Sustanciadora  

MARÍA CLAUDIA ISAZA RIVERA 

 
Febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN:  18001-31-05-002-00151-01 

DEMANDANTE:  HONORIO ANTONIO VELEZ SUAREZ 

DEMANDADO:    MUNICIPIO DE FLORENCIA 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

La Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 reguló lo relativo a la 

apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. Si se decretan pruebas, se fijará 

la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 

alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito” 

 

En este caso, encontrándose admitido el grado jurisdiccional de consulta 

de la sentencia de primera instancia, dentro del proceso de la referencia, 

se procederá a correr traslado común a las partes para alegar por escrito, 

por el término de cinco (5) días, para luego resolver el recurso por escrito. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Florencia, Sala Civil-Familia-Laboral, 
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II.RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRASE TRASLADO CONJUNTO a las partes por el 

término de cinco (5) días, para que presenten de forma escrita sus 

alegatos, los cuales podrán ser enviados al correo electrónico 

seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado 

electrónico, en el micrositio de la Secretaría de la Sala Civil-Familia-

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia - Caquetá, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin y, además, en 

caso de ser solicitado, suminístrese por Secretaría el link del expediente 

digital, para que pueda ser visualizado por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

 
MARÍA CLAUDIA ISAZA RIVERA 

Magistrada 
 

Nota: La presente sentencia se firma de forma electrónica en el aplicativo de la Rama Judicial, 
dentro del término contemplado en el inciso 3º del Artículo 10 del Acuerdo PCSJA17-10715. 
 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Claudia Isaza Rivera

Magistrada

Despacho 002 Sala Civil Familia Laboral

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Florencia – Caquetá 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL  

Sala Segunda de Decisión 

 
Magistrada Sustanciadora  

MARÍA CLAUDIA ISAZA RIVERA 

 
febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN:  18-001-31-05-002-2012-00474-01 

DEMANDANTE:  ELIAS SANCHEZ HEREDIA 

DEMANDADO:    JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y OTRO  

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

La Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 reguló lo relativo a la 

apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. Si se decretan pruebas, se fijará 

la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 

alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito” 

 

En este caso, se observa que se encuentra en firme la providencia que 

admitió el recurso de apelación de la sentencia de primera instancia, 

emitida dentro del proceso de la referencia, en consecuencia, se 

procederá a correr traslado a las partes para alegar por escrito, por el 

término de cinco (5) días a cada una, iniciando con la parte apelante, para 

luego resolver el recurso por escrito. 

 

De igual manera obra en el expediente memorial allegado por parte de la 

COMPAÑÍA POSITIVA S.A., en el cual le confiere poder a la firma 

PROFFENSE S.A.S, identificado con Nit No. 900616774-1, para que asuma 
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DEMANDANTE: ELIAS SANCHEZ HEREDIA 

 DEMANDADO:   JUNTA NACIOANL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y OTRO + 
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la representación judicial de la entidad, quedando facultada para actuar 

de conformidad a lo establecido en el artículo 77 del C.G.P, por lo que 

solicita el reconocimiento de personería para actuar. 

 

Por lo expuesto, la Magistrada del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Florencia, Sala Civil-Familia-Laboral, 

 

II.RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes para alegar por el término de 

cinco (5) días a cada una, empezando con la apelante, para que presenten 

de forma escrita sus alegatos, los cuales podrán ser enviados al correo 

electrónico seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la firma PROFFENSE S.A.S, 

identificado con Nit No. 900616774-1, como apoderada judicial de 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, con las facultades indicadas en el 

poder otorgado. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado 

electrónico, en el micrositio de la Secretaría de la Sala Civil-Familia-

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia - Caquetá, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin y, además, en 

caso de ser solicitado, suminístrese por Secretaría el link del expediente 

digital, para que pueda ser visualizado por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
 

MARÍA CLAUDIA ISAZA RIVERA 
Magistrada 

 
Nota: La presente sentencia se firma de forma electrónica en el aplicativo de la Rama Judicial, 
dentro del término contemplado en el inciso 3º del Artículo 10 del Acuerdo PCSJA17-10715. 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co


Maria Claudia Isaza Rivera

Magistrada

Despacho 002 Sala Civil Familia Laboral

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Florencia – Caquetá 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL  

Sala Segunda de Decisión 

 
Magistrada Sustanciadora  

MARÍA CLAUDIA ISAZA RIVERA 

 
febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN:  18-001-31-05-002-2012-00542-01 

DEMANDANTE:  JOSE DEL CARMEN MONTENEGRO 

DEMANDADO:    DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

La Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 reguló lo relativo a la 

apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. Si se decretan pruebas, se fijará 

la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 

alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito” 

 

En este caso, se observa que se encuentra en firme la providencia que 

admitió el recurso de apelación de la sentencia de primera instancia, 

dentro del proceso de la referencia, en consecuencia, procederá a correr 

traslado a las partes para alegar por escrito, por el término de cinco (5) 

días a cada una, iniciando con la apelante, para luego resolver el recurso 

por escrito. 

 

Por lo expuesto, la Magistrada del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Florencia, Sala Civil-Familia-Laboral, 
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II.RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes para alegar por el término de 

cinco (5) días a cada una, empezando con la parte apelante, para que 

presenten de forma escrita sus alegatos, los cuales podrán ser enviados 

al correo electrónico seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado 

electrónico, en el micrositio de la Secretaría de la Sala Civil-Familia-

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia - Caquetá, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin y, además, en 

caso de ser solicitado, suminístrese por Secretaría el link del expediente 

digital, para que pueda ser visualizado por las partes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
 

MARÍA CLAUDIA ISAZA RIVERA 

Magistrada 
 

Nota: La presente sentencia se firma de forma electrónica en el aplicativo de la Rama Judicial, 
dentro del término contemplado en el inciso 3º del Artículo 10 del Acuerdo PCSJA17-10715. 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Claudia Isaza Rivera

Magistrada

Despacho 002 Sala Civil Familia Laboral

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta
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Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Florencia – Caquetá 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL  

Sala Segunda de Decisión 

 
Magistrada Sustanciadora  

MARÍA CLAUDIA ISAZA RIVERA 

 
febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN:  18-001-31-05-002-2014-00003-01 

DEMANDANTE:  ALFONSO DURAN PERDOMO 

DEMANDADO:    BANCO DE BOGOTÁ 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

La Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 reguló lo relativo a la 

apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. Si se decretan pruebas, se fijará 

la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 

alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito” 

 

En este caso, se observa que se encuentra en firme el auto que admitió 

el recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, proferida 

dentro del proceso de la referencia, en consecuencia, se procederá a 

correr traslado a las partes para alegar por escrito, por el término de cinco 

(5) días a cada una, iniciando con la parte apelante, para luego resolver 

el recurso por escrito. 

 

Por lo expuesto, la Magistrada del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Florencia, Sala Civil-Familia-Laboral, 



PROCESO:            ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN:      18001-31-05-002-2014-00003-01 

DEMANDANTE: ALFONSO DURAN PERDOMO 

 DEMANDADO:   BANCO DE BOGOTÁ + 
 

Página 2 de 2 

 

 

II.RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por el término 

de cinco (5) días a cada una, empezando con la parte apelante, para que 

presenten de forma escrita sus alegatos, los cuales podrán ser enviados 

al correo   electrónico seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado 

electrónico, en el micrositio de la Secretaría de la Sala Civil-Familia-

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia - Caquetá, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal fin y, además, en 

caso de ser solicitado, suminístrese por Secretaría el link del expediente 

digital, para que pueda ser visualizado por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
 

MARÍA CLAUDIA ISAZA RIVERA 
Magistrada 

 
Nota: La presente sentencia se firma de forma electrónica en el aplicativo de la Rama Judicial, 
dentro del término contemplado en el inciso 3º del Artículo 10 del Acuerdo PCSJA17-10715. 
 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Claudia Isaza Rivera

Magistrada

Despacho 002 Sala Civil Familia Laboral
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